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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
 

Al señor 
Lic. Juan José Quiroz Fernández 
Viceministro de Educación Regular 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
La Paz-Bolivia 
 
 

Informe sobre los Estados Financieros 
 
Hemos auditado los estados financieros que se acompañan del 
Viceministerio de Educación Regular (UGP-ESCP), en su calidad de 
entidad ejecutora del BID 2828/BL-BO-1, los cuales comprenden al 
Estado de Flujos de Efectivo por el ejercicio terminado en 
diciembre, 31, 2015 y el Estado de Inversiones Acumuladas a 
diciembre 31, 2015 y un resumen de políticas contables 
significativas y otra información explicativa, correspondientes al 
“Programa Apoyo a la Educación Secundaria Comunitaria Productiva” 
financiado con recursos del Contrato de Préstamo Nº BID 2828/BL-BO 
del Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros  
 
El Viceministerio de Educación Regular (UGP-ESCP) es responsable 
por la preparación y presentación confiable de estos Estados 
Financieros de conformidad con las Normas Internacionales de 
Informes Financieros y por los controles internos que considere 
necesarios para que tales estados estén libres de declaraciones 
materiales equivocadas debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del Auditor 
 
Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre estos 
Estados Financieros con base en nuestra auditoría. Efectuamos 
nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría y requerimientos éticos y requerimientos específicos del 
Banco Interamericano de Desarrollo. Estas Normas requieren que 
cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos 
la auditoría para obtener una seguridad razonable de que los 
Estados Financieros están libres de distorsiones materiales. 
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Una auditoría incluye efectuar procedimientos para obtener 
evidencia relacionada con los montos y revelaciones en los Estados 
Financieros. 
 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, 
incluidos la evaluación de los riesgos de distorsiones materiales 
en los Estados Financieros debido a fraude o error. 
 
Al evaluar los riesgos el auditor considera los controles internos 
importantes que utiliza la Entidad para la preparación y 
presentación de Estados Financieros confiables con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, no siendo el propósito opinar sobre la efectividad 
del control interno de la Entidad. Una auditoria también incluye 
evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la 
administración así como la evaluación general de la presentación 
de los Estados Financieros. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que obtuvimos es suficiente y apropiada como base para 
nuestra opinión de auditoría. 
 
Tal como se describe en la Nota 2, los Estados de Flujos de 
Efectivo y de Inversiones Acumuladas fueron preparados sobre la 
base contable de efectivo, de conformidad con la Norma 
Internacional sobre Información Financiera. La base contable de 
efectivo reconoce las transacciones y hechos solo cuando el 
efectivo es recibido o pagado por la entidad y no cuando se 
causen, devenguen u originen derechos u obligaciones, aunque no se 
haya producido un movimiento de efectivo. 
 
Opinión 
 
En nuestra opinión, los estados financieros antes referidos 
presentan, razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los 
flujos de efectivo por el ejercicio terminado en diciembre 31, 
2015 y las inversiones acumuladas del Proyecto “Programa Apoyo a 
la Educación Secundaria Comunitaria Productiva” (BID 2828/BL-BO-1) 
a diciembre 31, 2015, de conformidad con la norma contable 
referida en el párrafo anterior y las políticas contables 
descritas en la Nota 2. 
 



 

 

 3 

 
Reporte sobre otros requerimientos legales 
 
No se observaron situaciones que indican incumplimiento de las 
clausulas contable financieras del Contrato de Préstamo BID 
2828/BL-BO para el “Programa Apoyo a la Educación Secundaria 
Comunitaria Productiva”, durante el periodo sometido a nuestra 
auditoria. 
 
 
DELTA CONSULT LTDA. 
 
 
 
 
 
                          (Socio) 
Lic.  Oscar A. Calle Rojas 
MAT. PROF. CAUB. No. 1433 
 
La Paz, Bolivia 
Marzo 18, 2016  
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
PROGRAMA APOYO A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA COMUNITARIA PRODUCTIVA    
 
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 2828/BL-BO                             
 
ENTIDAD EJECUTORA: VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN REGULAR - UGP – 
ESCP (2828/BL-BO-1)                                                
 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO                                       
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 

Categoría de Inversión Nota De enero 1, a diciembre 31, 2015 A diciembre 31, 2014 
  

 
BID Local Total BID Local Total 

EFECTIVO RECIBIDO 
       Acumulado al comienzo del periodo 
 

1.487.876 - 1.487.876 584.876 - 584.876 

Desembolsos 
 

- - - 903.000 - 903.000 

Intereses Recibidos 
 

- - - - - - 

Otros 
 

              -            -               -               -            -               - 

Total Efectivo Recibido 
 

1.487.876            - 1.487.876 1.487.876            - 1.487.876 
  

       DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
       Acumulado al comienzo del periodo 
 

483.091 - 483.091 708 - 708 

Pagos 
       Bienes y Servicios 10 596.611 - 596.611 482.383 - 482.383 

Otros 
       Intereses 
 

              -            -               -               -            -               - 

Total Uso de Fondos 
 

1.079.702            - 1.079.702    483.091            -    483.091 
  

       Saldo Disponible 
 

408.174 - 408.174 1.004.785 - 1.004.785 
  

       Mas (menos) partidas conciliatorias: 
       Acumulado al comienzo del periodo 
 

177 - 177 - - - 

Cuentas por Cobrar 
 

(177) - (177) 177 - 177 

Cuentas por Pagar 
 

- - - - - - 

Diferencia de cambio 
 

              -            -               -               -            -               - 

Subtotal 
 

              -            -               -           177            -           177 
  

       Saldo disponible del ejercicio 3    408.174            -    408.174 1.004.608            - 1.004.608 

 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
PROGRAMA APOYO A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA COMUNITARIA PRODUCTIVA                                                 
 
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 2828/BL-BO                                                                          
 
ENTIDAD EJECUTORA: VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN REGULAR - UGP – ESCP (2828/BL-BO-1)                              
 
ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS A DICIEMBRE 31, 2015                                                           
 (Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

Categoría de Inversión 

Movimiento durante el periodo 
diciembre 13, a diciembre 31, 

2013 Acumulado a diciembre 31, 2013 
Movimiento durante el ejercicio 

2014 Acumulado a diciembre 31, 2014 
Movimiento durante el ejercicio 

2015 Acumulado a diciembre 31, 2015 

BID CPL Total BID CPL Total BID CPL Total BID CPL Total BID CPL Total BID CPL Total 

                                        

1 COMPONENTE I.  
Gestión Institucional Pedagógica - - - - - - 148.425 - 148.425 148.425 - 148.425 130.980 - 130.980 279.405 - 279.405 

2 COMPONENTE II.  
Construcción y Equipamiento - - - - - - 142.100 - 142.100 142.100 - 142.100 220.040 - 220.040 362.140 - 362.140 

3 COMPONENTE III.  
Sistema de Monitoreo y Evaluación - - - - - - 78.098 - 78.098 78.098 - 78.098 29.847 - 29.847 107.945 - 107.945 

4 COMPONENTE IV.  
Administración           708                -            708            708                -            708      113.760                -      113.760      114.468                -      114.468      215.744                -      215.744      330.212                -      330.212  

                                        

              708  
              -  

          708            708                -            708      482.383                -      482.383      483.091                -      483.091      596.611                -      596.611   1.079.702                -   1.079.702  

 
 

 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
PROGRAMA APOYO A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA COMUNITARIA PRODUCTIVA    
 
CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 2828/BL-BO                             
 
ENTIDAD EJECUTORA: VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN REGULAR - UGP – 
ESCP (2828/BL-BO-1)                                                
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL EJERCICIO TERMINADO EN 
DICIEMBRE 31, 2015                                                 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
En el artículo 77 de la Constitución Política del Estado, 
determina que la educación constituye una función suprema y 
primera responsabilidad financiera del Estado. 
 
El parágrafo II del Artículo 14 de la Ley N° 070 de 20 de 
diciembre 2010 de la Educación "Avelino Siñani - Elizardo 
Pérez", dispone que la Educación Secundaria Comunitaria 
Productiva, permite identificar en las y los estudiantes las 
vocaciones para continuar estudios superiores o incorporarse 
a las actividades socio-productivas. Está orientado a la 
formación y la obtención del Diploma de Bachiller Técnico 
Humanístico y de manera progresiva con grado Técnico Medio de 
acuerdo a las vocaciones y potencialidades productivas de las 
regiones y del Estado Plurinacional. 
 
Que el inciso ii) del numeral 2.5.2. Del punto 2.5 del 
Capítulo II "Bolivia Digna" del Plan Nacional de Desarrollo - 
PND, aprobado por Decreto Supremo N° 29272, de 12 de 
septiembre de 2007, señala que con la estrategia de promoción 
de la educación equitativa y de calidad se ampliará la 
cobertura de la áreas rurales y peri urbanas de manera 
prioritaria, para que se facilite el acceso y la permanencia 
de mujeres, jóvenes, adultos e indígenas, a través de la 
dotación de recursos pedagógicos, equipamiento, recursos 
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humanos capacitados y sobre todo para desarrollar 
competencias productiva en coordinación con otros sectores. 
Que el Estado Plurinacional de Bolivia a través del Programa 
"Apoyo a la Educación Secundaria Comunitaria Productiva" 
tiene por objeto apoyar la implementación de la Educación 
Secundaria Comunitaria Productiva conforme con los 
lineamientos establecidos en Ley No 070 de Educación “Avelino 
Siñani - Elizardo Pérez”. 
 
Del contrato de préstamo 
 
El Contrato de Préstamo N° 2828/BL-BO, suscrito entre el 27 
de febrero de 2013 entre el Estado Plurinacional de Bolivia y 
el Banco Interamericano de Desarrollo, por un monto de U$S 
40.000.000 (Cuarenta Millones 00/100 Dólares 
Estadounidenses), destinados a financiar exclusivamente la 
ejecución del Programa Apoyo a la Educación Secundaria 
Comunitaria Productiva. 
 
De la entidad ejecutora 
 
El Decreto Supremo N° 1488, de 6 de febrero de 2013, que en 
su artículo Único parágrafo I autoriza a la Ministra de 
Planificación del Desarrollo a suscribir con el BID a nombre 
y representación del Estado Plurinacional de Bolivia, el 
contrato de préstamo N° 2828/BL-BO por US$ 40.000.000 
(Cuarenta Millones 00/100 Dólares estadounidenses), 
destinados a financiar el Programa Apoyo a la Educación 
Secundaria Comunitaria Productiva y en su párrafo III se 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas la 
suscripción de los respectivos Convenios Subsidiarios con el 
Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Inversión 
Productiva y Social-FPS para la trasferencia de recursos 
externos y ejecución. 
 
La ejecución del financiamiento, se encuentra a cargo del 
Ministerio de Educación a través de la Unidad de Gestión del 
Programa (UGP). 
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El Ministerio de Educación en uso de las atribuciones 
conferidas por el Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero de 
2009. 
 
Resuelve: 

 
Artículo 1.- (CREACIÓN), Se crea la Unidad Ejecutora de 
Gestión del Programa - UGP "Apoyo a la Educación Secundaria 
Comunitaria Productiva" dentro la Estructura Organizacional 
del Ministerio de Educación, dependiente del Viceministerio 
de Educación Regular, responsable de la planificación, 
gestión y ejecución técnica, operativa y de monitoreo del 
Programa referido. 
 
La UGP tiene como objetivo la implementación de 15 productos 
en el marco del programa de "Apoyo a la Educación Secundaria 
Comunitaria Productiva". 
 
Del objeto del programa 
 
El objetivo general del Programa es apoyar la implementación 
de la Educación Secundaria Comunitaria Productiva (ESCP) 
conforme con los lineamientos establecidos en la Ley No 070 
de Educación "Avelino Siñani - Elizardo Pérez". 
 
Objetivos del Programa 
 
El objetivo específico es el de apoyar la implementación del 
Bachillerato Técnico Humanístico (BTH) que atienda las 
condiciones y características predominantes en el país, a 
través de las siguientes acciones y modalidades educativas: 
 
i. 3 Centros Tecnológicos Educativos (CTE) en El Alto-La Paz, 

Santa Cruz y Cochabamba que ofrezca el (BTH) a las 
unidades educativas circundantes (que atiende la zona 
urbana). 
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ii. Aproximadamente 14 Centros Educativos de Formación 
Integral Técnica Humanística (CEFITH), de carácter 
internado y compuestos por aulas y talleres ubicados en el 
área rural y poblaciones intermedias). 

iii. Talleres tecnológicos e aproximadamente 38 núcleos 
educativos del área rural distribuidos en los 
departamentos del país. 

iv. Una propuesta de gestión pedagógica, comunitaria e 
institucional para el BTH, y 

v. Un sistema de evaluación y monitoreo para la 
implementación del BTH. 

 
Para lograr los objetivos del programa a los que se hace 
referencia, se tiene diseñados componentes que se detallan a 
continuación: 
 
Componente 1 Apoyo a la Gestión Comunitaria Institucional 

Pedagógica ESCP 
 
Este Componente se realizara a través de dos líneas de 
acción. En la primera se llevara a cabo 52 diagnósticos para 
tres estudios de mercado, mediante las cuales se 
identificarán las necesidades, vocaciones y potencialidades 
productivas en los municipios beneficiados como insumo para 
la oferta educativa técnica. Estos diagnósticos y estudios 
servirán para elaborar un plan estratégico educativo, definir 
participativamente la nueva oferta técnica de la ESCP, 
recuperar técnica y tecnologías productivas ancestrales y 
diseñar los Proyectos socio- productivos a desarrollarse en 
los CEFITH y los núcleos educativos participantes, guiando la 
construcción de la infraestructura, la dotación de 
equipamiento y la formación docente. 
 
Componente 2 Construcción y Equipamiento para el BTHG 
 
Este componente tiene la finalidad de poner en marcha tres 
modalidades del BTH. Con base en los diagnósticos elaborados 
en el Componente. 
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Componente 3 Sistema de Monitoreo y Evaluación del BTH 
 
Este componente está orientada a fortalecer el actual Sistema 
de Información Educativa (SIE) del ME. Complementando con 
información sobre especialidades tecnológicas productivas, 
espacios de aprendizaje comunitarios, comunidades, entre 
otros en el marco del BTH, así como también a evaluar las 
estrategias de implementación, procesos de formación y los 
resultados e impactos del presente programa. Éste componente 
financiará la elaboración e implementación de un módulo 
complementario del SIE y el monitoreo y evaluación de 
resultados e impacto del BTH y el Programa. 
 
Componente 4 Administración (UGP) 
 
El componente financiará los costos de operación y 
administración del Programa Apoyo a la Educación Secundaria 
Comunitaria Productiva (UGP-ESCP) del Ministerio de Educación 
y la auditoría financiera. 
 
Del financiamiento 
 
En las Cláusulas 1.01, y 1.02 del Capítulo I de las 
Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo N° 
2828/BL-BO, se estima el costo total del Programa en US$ 
40.000.000,00 (Cuarenta Millones 00/100 Dólares 
Estadounidenses), de los cuales el BID se compromete a 
otorgar un financiamiento integrado de i) hasta la suma de 
US$ 32.000.000,00 (Treinta y Dos Millones 00/100 Dólares 
Estadounidenses) con cargo a los recursos de Facilidad 
Unimonetaría del Capital Ordinario del BID y ii) hasta la 
suma de US$ 8.000.000,00 (Ocho Millones 00/100 Dólares 
Estadounidenses), con cargo a los recursos del Fondo para 
Operaciones Especiales del BID 
 
En el punto 3 de las Estipulaciones Especiales del Contrato 
de Préstamo N° 2828/BL-BO, establece la ejecución del 
programa y la utilización de los recursos del financiamiento 
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del BID, serán llevadas a cabo por el Prestatario, por 
intermedio del Ministerio de Educación, en su condición de 
Organismo Ejecutor. A su vez, la ejecución de las actividades 
de Infraestructura (construcción, supervisión, gastos 
operativos) del componente 2 del Programa, serán llevadas a 
cabo por el Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social 
(FPS) en su condición de Organismo co ejecutor del Componente 
2 del Programa. 
 
Costo total del programa 
 
El costo del Programa asciende a Cuarenta Millones de dólares 
(US$ 40.000.000) y su distribución por categoría de inversión 
y por fuente de financiamiento, es la siguiente: 
 
COMP.           Categoría de Inversión              BID      APL     TOTAL   
  US$ US$ US$ 
1. GESTIÓN INSTITUCIONA PEDAGOGICA    
 1.1 Apoyo a la Gestión Comunitaria 

Institucional 274.685 - 274.685 
 1.2 Apoyo a la Formación de Maestros    637.315       -    637.315 
 Sub Total    912.000       -    912.000 
2. CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO    
 2.1 Infraestructura (Construcción, 

supervisión, gastos operativos FPS) 14.921.600 - 14.921.600 
 2.1 Preinversión y Equipamiento del ME. 22.600.000       - 22.600.000 
 Sub Total 37.521.600       - 37.521.600 
3. SISTEMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN    
 3.1 Sistema de Información Educativa 90.000 - 90.000 
 3.2 Evolución de Impactos y Procesos del 

Programa    320.000       -    320.000 
 Sub Total    410.000       -    410.000 
4. ADMINISTRACIÓN    
 4.1 Unidad de Gestión del Programa 741.600 - 741.600 
 4.2 Auditoria 200.000 - 200.000 
 4.3 Gastos Operativos de Ejecución del 

Programa    214.800       -    214.800 
 Sub Total  1.156.400       -  1.156.400 
     
 TOTAL GENERAL 40.000.000 - 40.000.000 

 
Plazo para la ejecución y desembolsos del programa 
 
El plazo para la ejecución del Programa es de 5 años a partir 
de la firma del Contrato de Préstamo. 
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2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

Base de Contabilidad Efectivo 
 
Los estados financieros han sido elaborados sobre la base 
contable de efectivo, registrando los ingresos cuando se 
reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando 
efectivamente representan erogaciones de dinero. Esta 
práctica contable difiere de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Publico NICSP, de acuerdo con las 
cuales se pagan. Sin embargo se aplicaron las NICSP para 
estas circunstancias, previstas en el capítulo “IPASA base de 
caja-informes Financieros bajo la base de contabilidad de 
caja”. 
 
Unidad monetaria 
 
Los registros del programa son llevados en la moneda contable 
de la operación y en moneda local. Para el cálculo de la 
conversión de los fondos recibidos en la moneda de la 
operación (US$) a la moneda local, se utiliza la tasa de 
cambio para la compra utilizada por el Banco Central de 
Bolivia, en la fecha efectiva de la conversión. Para el 
cálculo de la equivalencia en dólares estadounidenses se 
utiliza el tipo de cambio para la compra vigente en la fecha 
efectiva del pago. 
 
Recursos Banco Interamericano de Desarrollo 
 

Los ingresos provenientes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) se reciben en dólares estadounidenses en la 
Cuenta Nº 5970034001 Libreta Nº 00168007001 de la Cuenta 
Única del Tesoro en dólares, de dicha cuenta se efectúan 
pagos a los proveedores y transferencias a la Cuenta Nº 
3987069001 Libreta Nº 00168007001 de la Cuenta Única del 
Tesoro en bolivianos, cuenta de cual se efectúan pagos a los 
proveedores que prestan servicios para la ejecución del 
proyecto. 
 
Los gastos se efectúan en bolivianos, para el cálculo de la 
equivalencia en dólares estadounidenses se utiliza el tipo de 
cambio para la compra vigente en la fecha efectiva del pago. 
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Los registros del Programa son llevados en un sistema 
bimonetario de conformidad con el plan de cuentas aprobado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo. Dichos registros 
permiten identificar los recursos por fuente de 
financiamiento y las inversiones del Programa por categoría 
de inversión. 

 
 
3. EFECTIVO DISPONIBLE 
 

El efectivo disponible a diciembre 31, 2015, está depositado 
en las cuentas bancarias del Proyecto e incluyen los ingresos 
por ganancia o pérdida cambiaria, como sigue: 
 

 
    A diciembre 31,        

 
2014    2015    

 
US$     US$    

Recursos BID 
  Cuenta Única del Tesoro en dólares 

estadounidenses – Cuenta Nº 5970034001 Libreta 
Nº 00168007001 - - 
Cuenta Única del Tesoro en bolivianos - Cuenta 
Nº 3987069001 Libreta Nº 00168007001 1.004.608 408.174 

   
 

1.004.608 408.174 

 
 
4. ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
 

A diciembre 31, 2015 el saldo pendiente de justificar al BID 
asciende a US$ 609.488 y está representado por los gastos 
pendientes de justificación. 
 
Categoría de Inversión   Importe  
  US$   
  

 1. COMPONENTE I. Gestión Institucional Pedagógica 134.069 
2. COMPONENTE II. Construcción y Equipamiento 220.040 
3. COMPONENTE III. Sistema de Monitoreo y Evaluación 29.847 
4. COMPONENTE IV. Administración 225.532 

   
  

609.488 

 



 

 14 

El detalle de los gastos pendientes de justificación se 
presenta en el Anexo A del presente informe. 

 
 
5. ANTICIPOS Y JUSTIFICACIÓN 
 

A diciembre 31, 2015, el disponible y las justificaciones son 
como sigue: 
 

 
  Importe   

 
US$     

  Saldo en efectivo al inicio del periodo 1.004.608  
Recursos recibidos durante el periodo          -  
Total recursos disponibles 1.004.608  
Menos: 

 Gastos Justificados al BID (LMS-10) -  
Menos: 

 Gastos pendientes de justificación de gestiones anteriores    12.877  
Total justificación de la gestión 2015 (   12.877) 
Más: 

 Gastos pendientes de justificación del periodo   609.488  
Total Inversiones gestión a diciembre 31, 2015 596.611  
Cuentas por cobrar (      177) 

 
  596.434  

  Total disponible en cuenta bancaria al final del periodo   408.174  

 
 

6. ANTICIPO DE FONDOS 
 

De acuerdo al Contrato de Préstamo BID Nº 2828/BL-BO, se 
establece Anticipo de Fondos del valor del financiamiento el 
cual asciende a US$ 1.017.662 saldo a diciembre 31, 2015, es 
la siguiente: 
 

 
  Importe   

 
 US$    

  Cuenta Única del Tesoro en dólares estadounidenses –  
Cuenta Nº 5970034001 Libreta Nº 00168007001 - 
Cuenta Única del Tesoro en bolivianos - Cuenta Nº 
3987069001 Libreta Nº 00168007001   408.174 

  Saldo disponible a diciembre 31, 2015   408.174 

    



 

 15 

 
  Importe   

 
 US$    

  Fondos pendientes de justificación  609.488 

  Total del anticipo pendiente de justificación  1.017.662 

  Saldo del fondo rotatorio según LMS-1  1.017.662 

  Diferencia          - 

 
 

7. FONDOS DE CONTRAPARTIDA NACIONAL 
 
El ejecutor Viceministerio de Educación Regular (UGP-ESCP), 
no tiene asignado fondos de contrapartida nacional, tal como 
lo establece el Contrato de Préstamo BID 2828/BL-BO. 
 
 

8. AJUSTES DE PERIODOS ANTERIORES 
 

A diciembre 31, 2015, el programa no ha realizado ajustes a 
los saldos de gestiones anteriores. 
 
 

9. ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

El detalle de la adquisición de bienes y servicios se 
presenta en el anexo B y C del presente informe.  
 
 

10. CATEGORÍAS DE INVERSIÓN 
 

El detalle de gastos del componente de cada categoría de 
inversión durante el año terminado en diciembre 31, 2015, es 
como sigue: 
 
           Categoría de Inversión           Movimiento durante la gestión 2015 

 
BID CPL Total 

  
US$ US$ US$ 

     1. COMPONENTE I.  
Gestión Institucional Pedagógica 130.980 - 130.980 

2. COMPONENTE II.  
Construcción y Equipamiento 220.040 - 220.040 
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           Categoría de Inversión           Movimiento durante la gestión 2015 

 
BID CPL Total 

  
US$ US$ US$ 

3. COMPONENTE III.  
Sistema de Monitoreo y Evaluación 29.847 - 29.847 

4. COMPONENTE IV.  
Administración 215.744       - 215.744 

  
   

  
596.611       - 596.611 

 
 
11. CONCILIACIÓN ENTRE EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Y EL 

ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 
 

El estado de Flujos de Efectivo y el Estado de Inversiones 
Acumuladas no presenta diferencias entre los montos expuestos 
en cada uno de ellos a diciembre 31, 2015. 

 
 

12. CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS DEL PROYECTO CON LOS REGISTROS 
DEL BID POR CATEGORÍA DE INVERSIÓN 

 
La conciliación con los registros del BID se la efectúa con 
el LMS-1 y la ejecución acumulada de los registros del 
Proyecto a diciembre 31, 2015, como sigue: 
 

                              Categorías inversión                         
Inversiones 

según LMS-1 

Según estado 
de Inversiones 
acumuladas a 
diciembre 31,  
       2015       Diferencia 

Pendientes 
de 

justificación Diferencia 

  
US$ US$ US$ US$ US$ 

       1. COMPONENTE I. Gestión Institucional Pedagógica 145.336 279.405 134.069 134.069 - 
2. COMPONENTE II. Construcción y Equipamiento 142.100 362.140 220.040 220.040 - 
3. COMPONENTE III. Sistema de Monitoreo y Evaluación 78.098 107.945 29.847 29.847 - 
4. COMPONENTE IV. Administración    104.680     330.212  225.532  225.532                -  

       
 

TOTAL    470.214  1.079.702  609.488  609.488                -  

       
 

Anticipos por justificar 1.017.662     
   

       
 

Total desembolsos BID según LMS-1 1.487.876  
     

 
13. CONTINGENCIAS 
 

A diciembre 31, 2015, el programa declara no tener 
contingencias probables de ninguna naturaleza. 



 

 17 

 
 
14. HECHOS POSTERIORES 
 

Con posterioridad a diciembre 31, 2015, no se ha producido 
hechos o eventos significativos que puedan afectar el 
resultado de los estados financieros presentados a esa fecha. 
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